
PROYECTO DE RESOLUCIÓN:
BLOQUE DE CONCEJALAS Y CONCEJALES DEL PARTIDO JUSTICIALISTA TOAY

PROYECTO DE RESOLUCIÓN

Expresar el enérgico repudio de este Bloque ante la disposición del Poder Ejecutivo Nacional disolviendo y “reorganizando” múltiples organismos estatales del área cultural mediante el Decreto 346/2025, publicado el 22 de mayo; medida que alcanza tanto a dependencias de la Secretaría de Cultura de la Presidencia como del Ministerio de Capital Humano, en el marco de una política de ajuste y eficiencia administrativa.

FUNDAMENTOS

El Gobierno Nacional concretó una fuerte modificación y recorte en el plano de la cultura, y volvió a poner en tensión a un sector golpeado desde la llegada del régimen de Milei al poder.
El cierre, la centralización y fusión de organismos anunciados por el vocero presidencial Manuel Adorni acarrea consecuencias en una larga lista de espacios, como el Instituto Nacional del Teatro (INT), donde el decreto 345 convierte al INT en una "unidad organizativa" de la Secretaría de Cultura, disolviendo su consejo de dirección y la representación provincial. En su reemplazo, crea un Consejo Asesor con carácter ad honorem. Este decreto también replica el esquema para los siguientes organismos desconcentrados: los Institutos Nacionales Eva Perón, Sanmartiniano, Yrigoyeneano y Juan Manuel de Rosas; la Conabip; y la Comisión Nacional de Monumentos, de Lugares y de Bienes Históricos.
Por otro lado, el decreto 346, bajo la excusa de lograr un "Estado eficiente", convierte al Museo Nacional de Bellas Artes (MNBA), el CCK y Tecnópolis en "unidades organizativas", programando eventos del sector privado dentro de la Secretaría. Además, los institutos Browniano, Newberiano, Belgraniano quedan disueltos, al igual que el Juan Domingo Perón, dependiente de Capital Humano. La Comisión Nacional de Monumentos se transforma en Dirección Nacional, manteniendo un Consejo de expertos ad honorem; al igual que Conabip.
En la conferencia de prensa, el vocero Adorni, refiriéndose a los institutos culturales como “inútiles”, afirmó que "el gobierno anterior tenía ocho institutos nacionales creados y sostenidos en función de intereses políticos y centrados en determinados personajes de la historia", poniendo como ejemplo los dedicados a Yrigoyen y Eva Perón. Con el argumento de "evitar funciones duplicadas y garantizar una mirada plural sobre la historia argentina", anunció la creación de una única unidad administrativa, el Instituto Nacional de Investigaciones Históricas, con rango de dirección general y Consejo ad honorem.
Estas medidas fueron impulsadas por el Ministro de Desregulación y Transformación del Estado, Federico Sturzenegger, y el secretario de Cultura, Leonardo Cifelli. En el fondo, lo que está en juego es la autonomía de los organismos, su carácter federal y los puestos de trabajo.
En vista de lo dispuesto, y ante las políticas implementadas por el régimen de Milei que impactan gravemente en el sector cultural, produciendo pérdida de autonomía de los organismos mencionados y  "vaciamiento de la representación federal", poniendo en riesgo su financiamiento, programas y  puestos de trabajo, además de la disolución de institutos y espacios fundamentales, juntamente con el deterioro progresivo de los salarios de los trabajadores culturales; y por ello:

El CONCEJO DELIBERANTE
DE LA CIUDAD DE TOAY
RESUELVE:
Artículo 1°: Expresar el enérgico repudio de este Concejo ante las políticas implementadas por el régimen de Milei, las cuales impactan gravemente en el sector cultural. En particular, se denuncia la pérdida de autonomía de los organismos mencionados en los fundamentos, su desfinanciamiento, la desatención para sus  programas y la eliminación de puestos de trabajo. Asimismo, se advierte sobre la pérdida de la federalización, incluyendo la disolución de institutos y espacios fundamentales para llevar adelante ese tópico.
Artículo 2°: Manifestar la preocupación por el objetivo perseguido con estas acciones, que es desacreditar a los organismos culturales y reducirlos a unidades organizativas de mínima importancia, lo cual evidencia la poca importancia que se brinda al resguardo de la cultura y la memoria de los argentinos. El desfinanciamiento y la desaparición de estos organismos provocarán la parálisis de numerosos proyectos, espacios, salas, circuitos y festivales, así como la destrucción de miles de fuentes de trabajo, marcando el camino hacia la extinción de la actividad cultural en muchas provincias.
Artículo 3°: Considerar de suma importancia la continuidad de una política de Estado eficiente que trascienda los diferentes gobiernos. Los múltiples logros de estos organismos son una demostración de la potencia de las políticas de Estado, sostenidas a lo largo de distintos gobiernos, lo que los ha convertido en un faro de referencia para toda la región iberoamericana. La intención de eliminar todos estos espacios culturales constituye un ataque injustificado a la Cultura Nacional y a nuestra identidad como país.
Artículo 4°: Instar a todos y todas los y las  representantes de los partidos políticos que conforman este Concejo tanto en sus representaciones locales como provinciales y nacionales a trabajar y  exponer el tema formando una masa crítica que pueda contrarrestar medidas de carácter tan retrógrado e impulsar la persistencia e incluso mejoramiento de los Organismos citados en pos de las expresiones culturales federales.
Artículo 4°: Regístrese, comuníquese al Departamento Ejecutivo, publíquese y, cumplido, archívese.

